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AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N. ° 2016-00803-00 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Teniendo en cuenta el escrito allegado el 15 de febrero de 2021, se acepta la 

renuncia al poder presentada por la abogada MARIA ELENA CORREA 

GALLEGO, quien ha venido actuando como apoderada de la parte demandante, 

de acuerdo a lo señalado en el artículo 76 del C.G.P. No obstante lo anterior, no 

se reconocerá personería a la sociedad LITIGIO SEGURO S.A.S. para que 

continúe representante a la parte demandante, hasta tanto se dé aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, adecuando el escrito de poder, 

toda vez que no se acreditó que el mismo se haya enviado desde el correo 

electrónico de notificaciones de la sociedad demandante y tampoco contiene el 

correo electrónico del apoderado; o, en su defecto, se deberá allegar el poder con 

los requisitos del artículo 74 CGP. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud de la parte demandante se ordena requerir 

al cajero pagador de TELEPERFORMANCE COLOMBIA S.A.S. para que dé 

cumplimiento al oficio No. 0222 del 13 de febrero de 2020 e informe los motivos 

por los cuales no ha realizado las respectivas deducciones al salario del 

demandado, advirtiendo que los dineros deberán ser retenidos so pena de 

responder por dichos valores e incurrir en multas sucesivas de 2 a 5 salarios 

mínimos mensuales (artículo 593 numeral 9 y parágrafo 2º del C.G.P.). 

 

Finalmente, de conformidad con el artículo 446 del C. G del P., si no se objetare la 

liquidación del crédito dentro del término del traslado, el Juez decidirá si aprueba o 

la modifica. En el presente caso, la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante no fue objetada dentro del término, por lo que sería del caso su 

aprobación. Sin embargo, observa el Despacho que la misma no se encuentra 

actualizada, por lo que el Juzgado elaboró la respectiva liquidación de crédito 

hasta la fecha, imputando el abono reportado según la relación de títulos judiciales 

que se anexa a continuación: 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e Itagüí, 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la renuncia al endoso realizada por la apoderada de la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: No reconocer personería a LITIGIO SEGURO S.A.S., por lo expuesto. 

 

TERCERO: Requerir al cajero pagador de TELEPERFORMANCE COLOMBIA 

S.A.S., en los términos indicados. Ofíciese en tal sentido. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, la parte interesada podrá acceder al oficio 

dirigido a Teleperformance Colombia S.A.S., a través del siguiente enlace 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcO

5o125_qVInb52M2WjEloBqfJLRYybP_mmal2iTk-xfA?e=lPPJO1 

 

CUARTO: Se advierte que, la contraseña para acceder a los oficios, será 

publicado el día 25 de junio de 2021 en el siguiente enlace 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de- 

itagui/114 

 

QUINTO: Aprobar la liquidación del crédito en las sumas de $11.861.345,57 hasta 

el 16 DE JUNIO DE 2021. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ 

 
 

 

 

 

LL 

ESTADOS ELECTRONICOS N° 100 
fijado hoy 18 DE JUNIO DE 2021 


